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No se publica los domingos ni dias íestvos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados; 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 

10 por 100 para amortización de empréstito 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
Ja número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarias municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
PrecÍOS.=SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; -fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

ordo* ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no,abonan el importe anual 
entro del primer semestre. . 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas se mes-
ales1 fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares. Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
I pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

O o b i e r o o - l í i 

de l a D r o v í ü l a d e L e ó n 

Usaría General í e ibasteclmlentos 
F Transprles 

DELEGACION PROVINCIAL 
D E L E O N 

NMVOS precios del aceite de oliva a granel 
i acuerdo con lo que determina 
«circular n ú m e r o 15 59de.la Comi-
ana General de Abastecimientos y 
transportes, en su art. 18, á conti-
«ación se detallan los precios má-

ac??s de venta a1 públ ico de los 
las 0^va correspondientes a 
q E d a d e s de fino y corrientes, 
J * serán los siguientes, a partir del 
^oximo día 26 de los corrientes. 

Pías, litro 

¿ • ^ flnos (hasta 1.5 d t 
APÍ,62 inclusive) . . . 22.20 

«ntes corrientes (de más de 
i'O hasta 3o de acidez i n -
cinsive) 

A precios 
. 21,20 

Podr' " 1,11:1:108 m á x i m o s citados se 
^bitr'0 at,mentar ú n i c a m e n t e los 
^8hub"S ^e cac*a Ayuntamiento, si 

Lo que se publica para general co
nocimiento y cumplimiento. 

León, 24 de Octubre de 1959. 
El Gobernador Civil-Delegado, 

4405 Antonio Alvarez Rementeiia 

Declaraciones juradas de existencias 
de aceites, en poder de industriales 
Para dar cumplimiento a lo dis-

puesto*por el Excmo. Sr. Comisario 
General de Abastecimientos y Trans
portes, en c o m u n i c a c i ó n recibida en 
esta Delegación Provincial , se pone 
en conocimiento de todos los indus
triales envasadores, mayoristas y de
tallistas de aceites de esta provincia 
que, a la hora de cierre de sus esta
blecimientos del p róx imo día 24 de 
los corrientes, debe rán confeccionar 
una DECLARACION JURADA, re
lativa a todas las existencias de acei
tes en su poder en la citada hora, en 
la que h a r á n constar los siguientes 
datos: 

í .0 Existencias de aceites: 
a) Aceites de oliva, con separa 

ción en dos apartados diferentes: 
aceites de oliva de hasta 1,5° de aci
dez y desde ésta hasta 33. 

b) Aceites de impor t ac ión co-
mestibles^ 

c) Aceites de oliva envasados. 

2.° Cantidades facturadas pendien
tes de recepción: 

a) Aceites de oliva con la misma 
separac ión indicada. 

b) Aceites de impor t ac ión co
mestibles, 

c) Aceites de oliva envasados. 
En el caso de que una misma flr 

ma comercial ejerza s i m u l t á n e a m e n 
te cualquiera de las actividades co
merciales a quienes afecta lo an
teriormente dispuesto, su sc r ib i r án 
declaraciones juradas por separado, 
de cada una de las industrias. 

Las citadas declaraciones, d e b e r á n 
presentarse, inexcusablente, el próxi
mo día 26 de los corrientes, durante 
la m a ñ a n a , en las dependencias de 
e'sta Delegación Provincial , todos los 
industriales de la capital y en los res 
pectivos Ayuntamientos los de la 
provincia. 

En la misma tarde del citado día 26 
de los corrientes, los Sres. Alcaldes 
Delegados Locales de Abastecimien
tos y Transportes, depos i t a rán en las 
oñc inas de Correos de sus.respectivas 
locál idades la totalidad de las decla
raciones recibidas, a c o m p a ñ a n d o u n 
detalle de todos aquellos industriales 
que hubieran dejado de hacerlo. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León . 23 de Octubre de 1959, 
E l Gobernador Civil-Delegado, 

4384 Antonio Alvarez Rementeria 
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" O ê » N ^ 0J 
.2 S 

l o 
i s 
a» ,IN 

d 
d 

x) 
M 
tu 
•d 
ce 

O es 
tí C 09 ¡3 0} es 

CO y—i t>-

^3 -d -a 

" 2 I I s I I 8 8 8 a a a a s a g s a s a s a a a s 

á H ¿ 2 H ¿ 2 ' 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 ffl 2 

es 

09 
cu 
d 
09 
d 

O 
•d 

— es 
es -d -d a 

a a a a a a a a a a a a a a a a a a ^ u a a a a a a a s 
ñ i fll fl) /l-i Al fll fll fll fll «1 fll fll NI fll fll fll fll fll fll fll fll fll fll fll «l fll TU "d "d TJ TÍ "d d -d "d d TS "d d "d "d "d -d U U 2 2 2 2 2 2 2 M 

es 
-O 
<J 

"es 
d 

^ S 
« a» 

eS j a t 

h js 
« 
•dTS 

a a 

és' 
<J 

d T 3 
tí — 

.-Q tí 
a a a a a a a a a ^ ^ a a a a a a a a a a a a a á 

-d X( XJ d TJ 73 ̂  5 - d - d - d d ^-2 T3-d T3 TS-d d S . 2 2 
HH H«< HH K^H h»4 HH »—4 HH HH HH 1"^ 1 ^ ffk >—< h—< I f l ^ > ^ 

es es 
73 d 
es es 

C N N 
' t í 
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M 0 i M de lodastria de Leúu 
raioPlitlos los t r á m ^ e s reglamen 
• c en el expeaieute p í o ^ i o v i c 

t^^n Antonio "Guijarro Izqa'er 
íliado en León, en solicitud de «oí 

^írtrización para instalar una cáraa-
a fr ¿orifica en Sa" A n H r ó » rí*. R... iedo; calle E , 1. 

Fsta Delegación de Industria, de 
nformidad con las atribuciones 
ele están conferidas por la Orden 

Sfioisterial de 12 de Septiembre 
He 1939 e instrucciones generales re
cibidas de la Dirección General de 
Industria, . 

H A R E S U E L T O : 
Autorizar a D. Antonio Guijarro 

Izauierdo para establecer ia c á m a r a 
solicitada, de acuerdo con las si
guientes condiciones: 

I a Esta au tor izac ión sólo es váli
da para el peticionario. 

2. a La ins ta lac ión de la industria, 
jas elementos y capacidad de pro
ducción se a jus ta rán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo a las caracter ís t icas p r in 
cipales reseñadas en esta resoluc ión . 

3. * El plazo de puesta en marcha 
de la insta lación autorizada será 
como máx imo de dos meses, a par
tir de la fecha de esta resoluc ión . 

4 * Esta au tor izac ión es indepen
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctrica, la cual debe rá ser 
solicitada según la t r ami t ac ión esta
blecida. Caso de que fuera denega
da, la nueva industria deberá gene
rarse la energía por medios propios 
hasta tanto la mejora de la s i tuación 
eléctrica permita modificar la reso
lución, 
,5.a Una vez terminada la instala

ción, el interesado la notif icará a 
«sta Delegación de Industria para 
lúe se proceda a extender el acta de 
comprobación y au tor izac ión de 
funcionamiento, 

6.* No se pod rá realizar modif i 
caciones esenciales en la ins ta lac ión, 
J1 traslados Mié la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

La Adminis t rac ión se reserva el 
brecho de dejar sin efecto la pre
sente autorización en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el mcumplimiento de cuaLesquie-
a las condiciones impuestas, o 
P0r la existencia de cualquiera de 

pación maliciosa o inexacta con-
tarItia en los dalos que deben figu 
í eo las instancias y documentos 

sf refieren las normas 2.a a 5.' 
as inclusive, de la citada dispo-

< ministerial, 
^ e ó n , 29 de Septiembre de 1959 — 
Ŝn 8enÍer0 Jefe. H . Manrique. 

N ú m . 1219—178,50 ptas. 

ftdmlníslraclOii de iustlcla 
Juzgado de Primera Instancia 

de Ponferrada 
Don Fidel Gómez de En te r r í a y Ca 

mazón.JSecretario del Juzgado de 
primera instancia de Ponferrada. 
Doy fe: Que en los autos de ju ic io 

declarativo de menor cuant ía , segui
dos en este Juzgado a instancia de 
D. César Melcón Fe rnández , contra 
D. R a m ó n So moza, se dictó la sen
tencia cuyos encabezamién tos y par
te dispositiva dicen: 

«Sentencia. — En Ponferrada a. 
veinticinco de Septiembre de m i l 
novecientos cincuenta y nueve,—Ei 
señor D. Paciano Barrio Nogueira, 
Juez municipal de Ponferrada, eq 
fuaciones de primera instancia por 
vacante del cargo, habiendo visto 
los presentes autos de juic io declara
tivo de menor cuant ía , seguidos so
bre r ec l amac ión de Cantidad, a ins
tancia de D. Cesar Melcón F e r n á n 
dez, mayor de edad, casado, indus
tr ia l y vecino de Tremor de Arr iba, 
contra D . R a m ó n Somoza, mayor de 
edad, casado, contratista y vecino 
de Tremor de Arr iba , en la ac túa l i 
dad en desconocido paradero. Es 
tando defendido el actor por el Le
trado D. Lucas Quiroga González y 
representado por el procurador don 
Mario Nieto Taladriz: hab iéndose 
seguido los autos en rebeld ía del de 
mandado. 

Fallo: Que estimando totalmente 
la demanda interpuesta por el Pro
curador D. Mario Nieto Taladriz, en 
representac ión de D. César Melcón 
Fe rnández , contra D . R a m ó n Somo
za, debo condenar y condeno al de
mandado a que pague al actor la 
suma de veintiocho m i l pesetas que 
es en deberle; impon iéndo le a d e m á s 
las costas causadas en la sustancia-
ción de este proceso.—Así por esta 
m i sentencia, que se notif icará al 
demandado rebelde en la forma que 
determina el a r t ícu lo 283 de la Ley 
de Enjuiciamiento c iv i l , si no se p i 
diera su notificación personal, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Paciano Barrio. — 
Rubricado. 

Y en cumplimiento de providen
cia de hoy, para su pub l icac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que sirva de notificación al de
mandado D. R a m ó n Somoza, expido 
este testimonio en Ponferrada a seis 
de Octubre de m i l novecientos cin
cuenta y nueve.—Fidel Gómez de 
Enterr ía—Vr0 B.0: E l Juez de 1.a ins 
tancia, (ilegible). 
4221 N ú m . 1220.-168,00 ptas. 

Juzgado de primera instancia e ins 
tracción de Villalón de Campos 

Por el presente se llama a un señor 
cuyo nombre se desconoce, estudian 
te, que el día 12 de Octubre corrien 

te viajaba en el coche Ford, ma t r í cu 
la de Cuba 83.390 conducido por 
Jorge Peón Pérez, cuando sufrió un 
accidente en el t é r m i n o municipal 
de Ceinos de Campos, en cuyo mo
mento se ausentó de dicho lugar en 
di recc ión León, para que comparez
ca en este Juzgado al objeto de pres
tar dec la rac ión sobre ei hecho refe
rido, en t é r m i n o de ocho días . 

A l propio tiempo se le hace el 
ofrecimiento de acciones del a r t ícu
lo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
cr imina l , por si hubiese resultado 
lesionado con motivo del accidente. 

Dado en Vil lalón de Campos a 19 
de Octubre de 1959. —Eí Juez de ÍBS 
t rucción , (ilegible).—El Secretario, 
(ilegible). 4249 

Juzgado de Primera Instancia 
número siete de Madrid 

Don Víctor Serván Mur, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia n ú m e 
ro siete de esta capital. 
Hago saber: Que ante este Juzgado 

se siguen autos de procedimiento j u 
dicial sumario, por los t rámi tes que 
regula el a r t ícu lo 131 de la Ley H ü 
poteraria, a instancia del Procurador 
D. Rafael Rodríguez y Rodríguez, en 
nombre de la entidad «Banco Mer
cantil e Industr ial , S. A.», contra 
D. Evaristo Campo Mardomingo, so
bre r ec l amac ión de un ci?§dito hipo
tecario, intereses y costas; en cuyos 
autos a instancia de la parte actora 
por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a la venta en púb l i ca 
y segunda subasta, por t é r m i n o de 
veinte días y con la rebaja del vein
ticinco por ciento del tipo que sirvió 
para la primera, las participaciones 
de fincas hipotecadas, siguientes: 

Primera.—La déc ima parte i n d i v i 
sa de la casa sita en t é r m i n o de 
León, calle de O r d e ñ o I I , s eña lada 
con el n ú m . 30, que consta de sóta> 
no, bajo y cinco plantas. E l só tano , 
bajo y entresuelo se destina a indus
tria, y en las cinco plantas, vivien
das, haciendo un total de quince, 
clasificadas en el primer grupo y ca
tegoría. E l solar ocupa 513 metros, 
30 cent ímet ros cuadrados, y l inda: 
por su frente, que el Sur, con calle 
de O r d o ñ o I I ; por el fondo al Norte, 
con ¡¡terrenos del mismo caudal de 
donde procede el solár de la presen
te; por la derecha que es el Este, con 
terrenos del mismo caudal del que se 
segregó esta parcela, y por la izquier
da entrando, que es el Oeste, con 
casa de D.a Asunc ión Sánchez Fer
nández Chicarro, viuda de Arrióla . 

Segunda.—La déc ima parte i n d i 
visa de la casa sita en t é r m i n o de 
León, calle O r d o ñ o I I , seña lada con 
el n ú m . 28, que consta d e só tano , 
bajo, entresuelo y cinco plantas, en 
tres viviendas por planta, haciendo 
un total de quince, clasificada en el 
primer grupo y categoría . E l solar 
mide 513 metros, 30 cent ímetros cua-



8 
drados, y l inda: por la izquierda en
trando n O' SÍP, con casa de los ¡se 
ño C mpo Mardomirgo herma
nos y D.-Jo. é Luis I3;las Marlinez; 
por líi de ec ha o Esté, con terrenos 
del mismo caudal de que se segregó 
la paiceia que se describe; por el 
Sur, con la calle de O r d o ñ o I I y por 
el Norte, con resto de la finca de que 
ésta se segregó. 

Para cuyo remate se ha seña lado 
el d ía veinticinco de Noviembre pró
ximo, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, y la del 
de igual clase de León, que corres-
pomija, bajo las condiciones siguien-
tes: ' . 

Q i : ; dicha subasta se ce lebra iá 
d o b l é y s imu l t áneamen te , como que
da dicho, y por lotes separados; que 
servirá de tipo de subasta para cada 
una dé dichas participaciones de fin
ca, el de ciento ochenta y siete m i l 
quinientas pesetas, rebajado ya el 
veinticinco por ciento del tipo que 
sirvió para la primera subasta, no 
admi t i éndose posturas que no cu
bran dichos tipos; que los licitado 
res d e b e r á n cousignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado o estable
cimiento públ ico destinado al efecto, 
él diez por ciento efectivo del tipo 
de subasta de la par t i c ipac ión de. 
finca en que inteote licitar, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que si 
se hicieran j^os pos tu í a s igua es, se 
a b r i r á nuevif l ici tación entre los dos 
rematantes; que la cons ignación del 
precio del remate se verif icará den
tro de los ocho días siguientes al de 
la a p r o b a c i ó n del mismo; que los 
autos y la certificación del Registro 
a que sé refiere la regla cuarta del 
aí t ículo 131 de la Ley H potecaria 
es tán de manifiesto en Secretaría; 
que se en tenderá que todo licitador 
acepta Como bastante la t i tuiación y 
que las cargas o g ravámenes ante 
riores, y los preferéntes—si los hu-
biere-^al crédi to de la entidad ado
ra c o n t i n u a r á n subsistentes y sin 
cancelar, en tend iéndose que el re
matante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, isiíi destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y para su fijación en el sitio pú 
bl ico de costumbre del Juzgado de 
igual clase de León, a que por turno 
corresponda, expido el presente en 
Madr id , a diez de Octubre de m i l 
novecientos cincuenta y nueve.— 
Víctor Servan.—El Secretario, José 
M.a JLópez Orozco, 
4254 N ú m . 1224, -309,75 ptas. 

Cédula de emplazamiento 

El Sr, Juez Municipal de esta Ciu
dad, en providencia de hoy, a d m i t i ó 
a t rámi te la • demanda ^de proceso 
c i v i l de cognic ión promovida por 
D . Manuel Valle Mart ínez, contra 
D.a Rosa Rodr íguez Paradelo y su 
espbsó D. José Arias; sobre resolu

ción de contrato de arrendamiento 
urb >no, y m a n d ó que a este ú l t imo, 
cuyo domicil io se desconoce, se le 
emplace un la forma que previene el 
ar t ícu lo 269 de la Ley de Enjuicia
miento Civi l , seña lándole el t é rmino 
de seis días para comparecer en los 
autos, en cuyo caso se le c o n c e d e r á n 
tres más para contestar dicha de
manda por escrito y en forma legal; 
bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, será declarado en rebeld ía 
y le p a r a r á n los perjuicios a que ha
ya lugar en derecho. 

Y para su publ icac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta p íov inc ia a efec
tos de notificación y emplazamiento 
del demandado expresado, al que se 
advierte que ías copias simples ds la 
demanda y documentes obrantes en 
esta S creiar ía le se rán entregadas al 
verificar su comparecencia, expido 
la'preseute cédula , en Ponferrat ía a 
catorce de Octubre de m i l novecíen 
tos cincuenta y nueve,—El Secreta
rio, L . Alvarez. 
4220 N ú m . 1221. - 53,55 ptas. 

atribucianes que me confiere «i 
ticulo 106 de la Ley de Hermanda(Jr-
del Campo y Reglamento para 8 
apl icac ión, ha sido nombrado Ra 
caudador y Agente Ejecutivo de i 

Cédula de citación 

E l Sr. Juez Comarcal de esta Vi l la , 
poiiprovidencia de esta fecha dicta
da en el ju ic io de faltas n ú m e r o 76 
de 1959, por el hecho de lesiones, 
a c o r d ó M ña i a r para : la ce lébrác ión 
del coi respondiente ja ic io verbal de 
faltas él día cinco de Noviembre pró
ximo y hora de las once de su ma
ñ a n a , en la Sala Audiencia de este 
Juzgado Comarcal, mandando citar 
al Sr, F ísca Municipal y a las par
tes para que comparezcan a celebrar 
dicho ju ic io , debiendo acudir las 
partes próvis ías de las pruebas de 
qiie inienteo valerse y coa el aperci
bimiento a las partes y testigos que 
de no comparecer n i aíegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les 
i m p o n d r á la multa de cien pesetas. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de c i t ac ióu al denunciante 
Agustín Patricio Férez, mayor de 
edad, soltero, minero, natural dé 
Robledo (jte T" aviesas, cuyo ac
tual paradero se desconoce, expido, 
firmo y sello la piesente én Toieno, 
a veint idós de Octubre de m i l nove-
vecientos cincuenta y nueve»—El Se
cretario, Victorino Alvarez. 4369 
' l i l i ! IJ IIWH""|i|ilii '«JULJ.--La!!J^»^™Lt'J^I«gg8!g!^ 

A n u n c i o s p a r t i c u l a r e s 

Hermandad de -Labradores de Vega 
de Valcarce 

Don J o a q u í n Villanneva Valcarce, 
Jefe de la Hermandad Sindical de 

, Labradores y Ganaderos de Vega 
de Valcarce 
Hago saber: Que por acuerdo del 

Cabildo sindical de esta entidad, en 
sesión celebrada el d ía seis de Sep 
tiembre corriente y en v i r tud de las 

Hermandad don Felipe Alvarez ceStí 
zález, vecino de Viilafrauca 
Bierzo. del 

Para cumplimiento de lo disnue^ 
en el vigente Estatuto de Recauda 
c ión , vengo en dar a conocer a toda^ 
las Autoridades, Registrador de \ l 
Propiedad del Partido y contribn 
yentes en general, el citado nombra
miento para los efectos consiguientes 

Vega de Valcarc; , 28 de Sepiiem" 
bre de 1959.-El Jefe de la Hermán" 
dad, J. Villtinueva. 
3S79 Núm. 1217.-73,50 ptas. 

Colegio Olícial de Secretarlos, Inter" 
ventores i Depositarles de Administra-

clin Local de la provlocla te León 
Convocatoria de Eléccíones 

En cumplimiento dé lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 24 y concordantes del 
Reglamento de 31 de Julio de 1953, 
se convoca a todos los señores Secre
tarios e Interventores de Administra
c ión Local encuadrados en eüe Co
legio Provincial , a elección de mien-
b í o s de la Junta de Gobierno, que 
por causas reglamentarias hayan 
producido vacante o extiugan su 
mandato en el a ñ o actual. 

Las vacantes a cubrir serán tres 
de Secretarios de primera catogoria 
y una del Cuerpo de Interventores. 
¡Serán eiecTbres de la represtntaéión 
de cada Cuerpo los pertenecientes al 
mismos, colegiados en la provincia 
y elegibles los que se hallen en servi
cio activo con m á s de dos años de 
servicios computables y que carez
can de nota desfavorable. 

La elección t end rá lugar el día 19 
del p r ó x i m o mes de Noviembre, a 
las once horas y treinta minutos, en 
el Salón de Sesiones de la Excelen
t ís ima Diputac ión Provincial . 

Los electores que por cualquir cir 
cunstancia no puedan desplazarse a 
esta capital, pueden hacer usó de su 
derecho a emit i r sufragio, median16 
delegación escrita en favor de otro 
elector del mismo Cuerpo, visada 
por el Sr. Alcalde, o por el Secreta
rio del Colegio. 

E l Censo de Electores y ^ convo
catoria quedan expuestos al público 
en el domici l io de este Colegio, 

León . 20 de Octubre de 1959.-E1 
Presidente, Florentino Diez. 
4331 N ú m 1225.-112,90 pta8-

L E O N 
Imp. de la Dipu tac ión Provincial 
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